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constancia registral:	 -

ESTATUTOS DE LA

"FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGACION BIOMEDICA Y

DESARROLLO TECNOLOGICO

(INBIOMED)

"CAPITULO 1.- Normas Generales.- -----------------

Artículo 1 0 .- La persona jurídica denominada "Fun-

dación Instituto de Investigación Biomédica y Desa-

rrollo Teconológico (INBIOMED)", de carácter privado

y naturaleza permanente, se regirá por la Ley 12/94

de 17 de Junio de Fundaciones del País Vasco y dis-

posiciones reglamentarias de desarrollo, por los

presentes Estatutos, las Normas que en interpreta-

ción y desarrollo de los mismos apruebe el Patrona-

to, así como por el resto de disposiciones legales

aplicables.--~--~~~~-~-~-~ --------------------------

Artículo 2 0 .- El objeto y finalidad de la Funda-
4

ción es la promoción y el desarrollo de cuantas ac-

tividades de investigación científica y desarrollo

tecnológico en el campo de laBiología y Medicina

sean de interés para los hospitales y la industria

,	-	-
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en el ámbito de Salud y Farmacia. Para su cbnsecu-

ción podrá llevar a cabo las siguientes activida-

des: --- ----------------------------------- - ---------

- Investigación y desarrollo tecnológico.~ ---

- Difusión de la innovación y transferencia de la

tecnología. -----------------------------------------

- La realización de todo tipo de actividades de

formación e información técnica.- --------------- ~~~

~ En general, la realización de todas cuantas acti-

vidades le sean encomendadas por sus órganos de di-

rección dentro del objeto y finalidad general de la

promoción del conocimiento y las tecnologías en el

ámbito de la Salud y Farmacia. ----------------------

Artículo 3 0 .- La Fundación tendrá plena capacidad

de obrar en el cumplimiento de sus fines, conforme a

lo previsto en el artículo 38 del Código Civil. La

Fundación podrá:~ ------------ ~ ----------

~ Desarrollar actividades económicas, de todo tipo,

para realizar sus fines o allegar recursos con ese

obj eta. - ------------------------------------------ -

 -- Adquirir y enajenar toda clase de bienes y dere-

chos, por cualquier título, y celebrar todo tipo de

r.... '(;
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actos, negocios y contratos.	 -

- Ejercitar toda clase de acciones, conforme a sus

Estatutos y a las Leyes.--~ -----	---------- ~-

Artículo 4 0 ..- El Patronato aplicará sus recursos

a los fines fundacionales con sujeción a lo estable-

cido en el artículo 30 de la Ley 12/94 de Funda-

cioens del País Vasco. -------- - ------------------ --

Podrán ser beneficiarios de sus prestaciones to-

das aquellas personas físicas o jurídicas, públicas

o privadas que quieran colaborar con la Fundación

dentro de los fines fundacionales, sobre la abse de

su lógica relación con el fin fundacional, y que a

juicio de su órgano de gobierno, sean merecedoras de

recibirlas.-~-~~--~-~~	--------------- ~

En este sentido, la fundación dentro de sus fines

de interés general, actuará con criterios de obteti-

vidad y de imparcialidad en la sección de sus bene-

ficiarios sin que pueda producirse discriminación

alguna. ---------------------------------------------

Para la designación concreta de beneficiarios, la

Fundación deberá atender, tratándose de personas ju-

t':__.
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rídicas, a aquellas Instituciones y Entidades que

por razón de su actividad, cualificación y pretigio

asistencial, docente e investigador en el çambito de

las Ciencias de la Salud, sean merecedoras de reci-

bir el apoyo de la Fudnación en cuanto a su investi-

gación Biomédica y desarrollo tecnológico.~ ------- ~-

Asimismo, tratándose de personas físicas, la Fun-

dación designará sus beneficiarios entre universita-

rios pre/postdoctorales, profesores de universidad,

médicos internos, residnetes y especialistas clíni-

.cos, con interés por progresar en el conocimiento

sobre el ser humano a través de la investigación

científica en el ámbito de la Biología, la Patología

y la Tecnología Médica. A tal efecto, la Fundación

podrá conceder becas y contratos laborales de inves-

tigación, previa convocatoria y establecimiento de

las reglas y procedimientos para su adjudicación de

acuerdo con criterios meritocráticos de prestigio y

capacidad académicos y científicos de los solicitan-

tes -
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te, la determinación por ésta de los beneficiarios

se deberá realizar por el abono o pago de la canti-

dad correspondiente. --------------------------------

Asimismo, cuando por la propia naturaleza de la

Fundación se derive la necesidad de limitar el núme-

ro de beneficiarios, la selección y determinación de

éstos se realizará con carácter irrevocable por el

órgano de gobierno de la Fundación con mayor rango,

teniendo presentes los méritos, necesidades, capaci-

dad económica y posibilidad de aprovechamiento por

los distintos aspirantes o en base a otras caracte-

rísticas obtetivas. En todo caso, nadie podrá ale-

gar, ni individual ni colectivamente, frente a la

Fundación o sus órganos el goce de dichos beneficios

antes que fuesen concedidos, ni imponer su atribu-

ción a personas determinadas.----~ -----------

A fin de que las actuaciones de la Fundación pue-

dan ser conocidas por sus eventuales beneficiarios e

interesados, ésta dará publicidad suficiente a sus
9 -

objetivos y actividades.

Artículo 5°.- La Fundación tendrá su domicilio en

'	4C



•	'. )
INJEUTIMEREA
TIMBRE FORAL

4. MOTA
4.@ CLASE

Notaria erabilerarako soilik.

Para uso exclusivo notarial.

A 5308849

11 = = = = = = = -==========-- = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

el Parque Tecnológico de San Sebastián/Donóstiako

Teknologi Elkartegia, Paseo Mikeletegi, n° 61 bajo,

20009 Donostia/San Sebastian (Gipúzkoa).- El donici-

lío sólo podrá trasladarse dentro de la Comunidad

Autónoma Vasca y mediante acuerdo del Patronato. La

Fundación desarrollará sus actividades principalmen-

te dentro de la Comunidad Autónoma Vasca, y en par-

ticular, en instalaciones situadas en el Parque Tec-

nólogico de San Sebastián.- Sin embargo, por sus ca-

racterísticas científicas y tecnológicas, sus acti-

vidades podrán tener proyección estatal e interna-

cional ---------

Artículo 6 0 .- La duración de la Fundación se es-

tablece por tiempo indefinido y comenzará sus acti-

vidades el día del otorgamiento de la escritura fun-

dacional. -------------------------------------------

CAPITULO II.- Estructura Orgánica de la Funda-

ción. -----------------------------------------------

Artículo 7 0 .- El Patronato es el órgano supremo

de gobierno, administración y representación de la

y	Fundación, y tendrá a su cargo todas aquellas facul-

tades de dirección y control en la gestión de la

E	....	 ,
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Fundación que sean necesarias para la realización de

los fines fundacionales. En concreto, administrará

los bienes y derechos que intgeran el patrimonio de

la Fundación. ---------------------------------------

El Patronato estará constituido por un número mí-

fimo de tres (3) miembros y un máximo de once (11)

miembros. -------------------------------------------

El cargo de Patrono tendrá una duración de DIEZ

AÑOS, pudiendo ser reelegido, por períodos iguales,

sin limitación alguna.- El primer Patronato estará

integrado por los fundadores.------------------

El nombramiento de nuevos Patronos, bien sea por

ampliación o por sustitución de sus miembros, se

llevará a efecto por el propio Patronato mediante el

acuerdo adoptado por el voto favorable de tres cuar-

tas partes de sus miembros, como mínimo. Los nombra-

dos Patronos deberán aceptar expresamente el cargo

de acuerdo con alguna de las fórmnulas previstas en

el art. 12 de la Ley. Dicha aceptación será inscrita

en el Registro de Fundaciones. --- - ----------------- -

Las vacantes que se produzcan por muerte, incapa-

flt.f	-.
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cidad, inhabilitación, declaración de fallecimiento,

exclusión o incompatibilidad, transcurso del periodo

de su mandato, renuncia, remoción o cualquier otra

circunstancia que provoque la sustitución o el cese

de un miembro del órgano de gobierno, se cubrirán

por el mismo procedimiento, no pudiendo prolongarse

la situación de vacante por un periodo mayor de seis

meses. Los miembros del Patronato están obligados a

mantener dicho órgano con el número que como mínimo

determinan los presentes Estatutos para la validez

de acuerdos.---~-~ ------- ~~~ -------------------- ~ ---

A la escritura de constitución que tiene el ca-

rácter de carta Fundacional, podrán adherirse, con

posterioridad a su otorgamiento y con la categoría

de fundadores, otras personas físicas o jurídicas,

siempre que tal adhesión se produzca en el plazo de

dos aios a contar desde su otorgamiento. Dichas

adhesiones deberán ser aprobadas por los fundadores,

quienes fijarán as¡ mismo la contribución económica

-- que los aspirantes hayan, en su caso, de satisfa-

cer .

—La suspensión de los miembros del Patronato podrá

1J st,r
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ser acordada por el Juez cuando se entable contra

ellos la acción de responsabilidad por no desempeñar

el cargo con la diligencia prevista en la Ley. La

sustitución, cese y suspensión de los miembros del

órgano de gobierno se inscribirán en el Registro de

Fundaciones. ----------------------------------------

Los miembros del Patronato ejercerán su cargo

gratuitamente. No obstante, podrán ser reembolsados

de los gastos debidamente justificados que el desem-

peño de sus funciones les ocasione.--~~~ ------------

Artículo 8 0 .- El Patronato elegirá entre sus

miembros un Presidente, a quien corresponderá convo-

car al Patronato por propia iniciativa o a petición

de una tercera parte, cuando menos, de sus componen-

tes, dirigir las deliberaciones y ejecutar sus

acuerdos. -------------------------------------------

El Presidente del Patronato ostentará la máxima

representación de dicho órgano de gobierno corres-

pondiéndole, además de las facultades inherentes al

miembro de dicho órgano y a él atribuidas -por estos

Estatutos, la de representar a la Ftndaión en todos
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sus actos y contratos que deriven de los acuerdos

del Patronato y otros órganos de la Fundación, as¡

como en cuantos litigios, expedientes, cuestiones

administrativas, gubernativas, judiciales y extraju-

diciales se presenten, estando facultado para otor-

gar poderes generales para pleitos a favor de Procu-

radores o Abogados al fin citado. -------------------

El Patronato podrá designar de entre sus miembros

un Vicepresidente, que será elegido con el voto ma-

yoritario de sus miembros. El Vicepresidente susti-

tuirá al Presidente en caso de ausencia o enfermedad

de éste, bastando para acreditar estos extremos la

mera manifestación de aquellos, en caso de ausencia

del Presidente as¡ como del Vicepresidente le susti-

tuiráel miembro de mayor edad.----~ -----

El Patronato podrá designar, de entre sus miem-

bros, un Secretario, que tendrá a su cargo la direc-

ción de los trabajos administrativos de la Funda-

ción, custodiará su documentación y levantará acta

de las sesiones que se transcriban al Libro de Actas

unez vez aprobadas y con el Visto Bueno del Presi-

i

ente.-

E
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El Patronato podrá designar, de entre sus miem-

bros, si lo estimare oportuno, un Tesorero con las

funciones que el Patronato le encomiende. Las fun-

ciones que pueden encomendarse al Tesorero serán las

siguientes:~ ------ ~ ----- ~ ------------ ~ --------------

1) Recaudar y custodiar los fondos de la Funda-

ción. -----------------------------------------------

2) Presentación y firma del Balance de ingresos y

gastos. ---------------------------------------------

3) LLevar los Libros de Inventarios, Cuentas,

Presupuestos yel Libro Diario.---------------------

Asi mismo, el Patronato podrá encomendar el ejer-

cicio de la gerencia o gestión, o la realización de

cuantas actividades considere oportunas en nombre de

la Fundación, bien a algún miembro del órgano de gi-

bierno, bien a terceras personas, con la remunera-

ción adecuada al ejercicio de sus funciones.~ -------

A.rtículo 9 0 .- La competencia del Patronato se ex-

tiende a todo lo que concierne al gobierno de la

Fundación, y en particulaf, a Los siguientes extre-

mos:
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1) Señalar la orientación de la Fundación para el

mejor cumplimiento de sus fines.----~~-~ ----- ~ ------

2) La administración de la totalidad de los re-

cursos económicos y financieros cualquiera que sea

el origen de los mismos. ----------------------------

3) Aprobar el Inventario, Balance de Situación,

Cuentas de Resultados, Memoria del ejercicio ante-

rior y la liquidación del Presupuesto de ingresos y

gastos de dicho periodo.-~~~ ----------------------- ~

4) Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos

del ejercicio siguiente, as¡ como su Memoria expli-

cativa.---------------------------------------

5) Aprobar las normas de régimen interior conve-

nientes. --------------------------------------------

6) La creación de las Comisiones Ejecutivas o De-

legadas y de los Departamentos de Investigación

Científica y de Servicios, as¡ como el nombramiento

de sus miembros, la determinación de sus facultades

y el otorgamiento de poderes.-----------------------

7) Los nombramientos de los cargos directivos,

ejecutivos, científicos y asesores, as¡ como la con-

tratación del resto del personal científico-técnico,

--------
	= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

U4
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administrativo, laboral y subalterno necesario.	-

8) Formalizar y aprobar toda clase de actos y

contratos, sean de índole civil, mercantil, laboral,

administrativo, científico o de cualquier otra cla-

se, que la mejor realización de los fines de la Fun-

dación requiera.------------------------------------

9) Elevar las propuestas que procedan de organis-

mos competentes para las cuestiones en que deba re-

caer acuerdo superior. ------------------------------

10) Promover la participación de empresas, enti-

dades, organismos o particulares en programas de co-

operación científico-técnica y de formación de per-

sonal cualificado, mediante la aportación de fondos

y convenios de colaboración. ------------------------

11) Aceptar o repudiar herencias, legados o dona-

ciones siempre que lo consideren conveniente para la

Fundación, poniéndolo en conocimiento del Protecto-

rado.

12) Modificar los Estatutos fundacionales, si

fuese necesario para el mejor cumplimiento de la vo-

luntad de los fundadores. ---------------------------

ç:tto ,Fu"4 -df-	e-,--.
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El Patronato podrá delegar en uno o varios de sus

miembros todas o algunas de sus potestades, a excep-

ción de la aprobación de cuentas y presupuestos y de

cuantos actos excedan la gestión ordinaria o necesi-

ten la autorización del Protectorado. Con estas li-

mitaciones, el Patronato podrá constituir Comisiones

Delegadas y Ejecutivas, con las facultades que en

cada caso se determine, as¡ como nombrar apoderados

generales o especiales, con funciones mancomunadas o

solidarias. -----------------------------------------

Las delegaciones y apoderamientos generales, sal-

yo que sean para pleitos, as¡ como sus revocaciones,

deberán estar inscritas en el Registro de Fundacio-

nes. ------------------------------------------------

Los miembros del Patronato de la Fundación están

obligados a: ----------------------------------------

a) . - Cumplir y hacer cumplir estrictamente los

fines fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley y los Estatutos de la Fundación. -------------

b) .- Administrar los bienes y derechos que inte-

gran al patrimonio de la Fundación y mantener plena-

•tmente la productividad de los mismos, según los cri-

.

r-t t.
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terios económicos-financieros de un buen gestor.----

o).- Servir al cargo con la diligencia de un re-

presentante legal. ----------------------------------

Los miembros del Patronato no podrán contratar

con la Fundación, ya sea en nombre propio o de un

tercero, salvo autorización del Protectorado. -------

Los miembros del Patronato son responsables fren-

te a la Fundación en los términos que determinen las

Leyes. Quedarán exentos de responsabilidad quienes

se hubiesen opuesto al acuerdo generador de la misma

o no hubiesen participado en su adopción, salvo que

se apruebe que tenían conocimiento de aquél y no ex-

presaron su disconformidad. Serán objeto de inscrip-

ción en el Registro de Fundaciones el ejercicio,

ante la jurisdicción ordinaria, de la acción corres-

pondiente de exigencia de responsabilidad de los ór-

ganos de gobierno y la sentencia firme que recaiga.-

El Protectorado, por propia iniciativa o a sol¡-	--

citud razonable de quien tenga interés legítimo,

pdorá ejercitar dicha acción de responsabilidad.----

También podrá ser ejercitada la misma por el fun-
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dador cuando la actuación de los miembros del Patro-

nato sea contraria o lesiva a los fines fundaciona-

les. ------------------------------------------------

Artículo 100._ El Patronato celebrará como mínimo

dos reuniones cada año. Dentro de los seis primeros

meses de cada año se reunirá necesariamente para

aprobar la liquidación del presupuesto del ejercicio

precedente, el innentario, la memoria de actividades

y el balance de situación del ejercicio anterior y

la cuenta de resultados.-~--~~~ -------- ~~ ------

De igual modo, en el cuarto trimestre se procede-

rá, previa la convocatoria correspondiente, a la

aprobación del presupuesto del ejercicio siguiente

para su remisión al Protectorado antes del 31 de Di-

ciembre.-~~-~~ ------------- ~~~~ ------- ~ ---- ~~ -------

Las convocatorias del Patronato habrán de reali-

zarse por escrito, conteniendo el Orden del Día

acordado por el Presidente que deberá tener en cuen-

ta las sugerencias de los miembros del órgano de go-

bierno, con una antelación mínima de diez días a la

fecha de la reunión, salvo en los supuestos de ur-

gencia, en los que el plazo pdorá reducirse a ters
AU

ti
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días.	 -	-

El Patronato quedará válidamente constituido en

primera convocatoria cuando concurran personalmente

o por representación, la mitad más uno de los miem-

bros. Si no se reuniera el quorum señalado en el pá-

rrafo anterior, el Patronato se reunirá una hora

después, bastando en esta segunda reunión con la

asistencia de cualquier número de miembros, con un

mínimo de tres y siempre que estén presentes el Pre-

sidente o Vicepresidente titulares. Con independen-

cia de lo señalado en los párrafos anteriores, el

Patronato se entenderá convocado y quedará válida-

mente constituido cuando estén presentes todos sus

miembros y acepten unánimemente la celebración de la

reunión.--~-~~ --------------------

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos,

salvo que se trate de alguno de los siguientes su-

puestos: ----------------------------------------------

1) Acuerdo de modificación, fusión y extinción que

requerirá el voto favorable de las dos terceras par-

tes de los asistentes. ------------------------------

y,
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2) cualquier otro que tenga establecido en los

7\	/ presentes Estatutos un quorum de votación diferente.
El voto del Presidente dirimirá los empates que

puedan producirse.----------------------------------

De cada reunión del Patronato se levantará por el

Secretario el Acta correspondiente que, además de

precisar el lugar y día en que aquella se ha cele-

brado, se especificarán los asistentes, los temas

objeto de deliberación y el contenido de los acuer-

dos adoptados. --------------------------------------

CAÑITtJLO III - Colaboradores de la Fudnación.----

Artículo 11 0 .- Con posterioridad al otorgamiento

de la escritura fundacional pdorán adherirse a la

Fudnación, con el carácter de colaboradores adheri-

dos, aquellas personas físicas o jurídicas cuya ac-

tividad o contribución pueda favorecer al logro de

los fines fundacionales.- A este respecto, las soli-

citudes de adhesión con el carácter precitado debe-

rán ser aprobadas por la mayoría absoluta de los

miembros del Patronato, quien fijará así mismo la

contribución económica que los aspirantes hayan, en

III 
caso, de satisfacer. Dichos colaboradores podrán

-------

r: r'
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participar en el Patronato si as¡ lo decide éste.---

El Patronato podrá nombrar colaboradores honorí-

ficos a las personas físicas o jurídicas que hayan

cotnribuido o contribuyan de manera destacada a la

consecución del objeto fundacional.- ---------------

Artículo 12 0 .- Todos los colaboradores de la Fun-

dación deberán intervenir en cuantas gestiones, ac-

tividades o servicios les sean encomendados por los

órganos de gobierno de la Fundación, para la conse-

cución de sus fines o contratos, de acuerdo con las

normas legales y Estatutarias.----------------------

Los colaboradores de la Fundación podrán causar

baja por propia voluntad, o por el incumplimiento de

sus obligaciones adquiridas estatutariamente. -------

CAPITULO IV.- Personal de la Fundación. ----------

Artículo 13 0 .- El personal laboral de la Funda-

ción lo integrarán los Directores de investigación,

un Gerente, los investigadores, y los técnicos de	-

administración y servicios. -------------------------

Artículo 14 0 - Los director'e-inVéstTgación

serán los responsables de la organización, el diseño

r
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y ejecución de las actividades científicas y tecno-

O lógicas de la Fundación. En este sentido ostentarán

la máxima responsabilidad en la consecución de los

proyectos y contratos científicos adjudicados a la

Fundación, y dirigirán el trabajo científico del co-

lectivo de investigadores de la Fundación. Su nom-

bramiento y cese dependerá del Patronato. Su rela-

ción contractual con la Fundación podrá ser por con-

trato laboral o por mediación de becas cuya cuantía

económica, y renovación anual dependerán de la com-

petencia del aspirante, avalada por su curriculum

profesional y, en su caso, por el rendimiento profe-

sional en su período de prueba.~ ---

A-rticulo 15 0 .- De acuerdo con los fines científi-

cos de la Fundación, podrán crearse al menos dos di-

recciones para la investigación Biomédica y uno para

el desarrollo de tecnologías: -----------------------

1) Director de investigación básica.-------------

a	 2) Director de investigación clínica.~ -----------

3) Director de desarrrollo tecnológico. Sin em-

el 	de la Fundación pdorá dotar cuan-

tas direccioens adicionales sean necesarias para el

r.
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futuro desarrollo de los fines de la Fundación. -----

Articulo 16°.- El Gerente estará al frente del

Departamento de Servicios. Su nombramiento y cese

dependerá del Patronato. Su relación contractual con

la Fudnación será por contrato laboral, cuya cuantía

economíca depenederá de la competencia del aspirante

avalada por su curriculum profesional y, en su caso,

por el rendimiento profesional en su periodo de

prueba. Serán misiones del Gerente:-~~ --------------

- La dirección del personal técnico de adminis-

tración y servicios. --------------------------------

- La custodia, el mantenimiento y el control de

los recursos de la Fudnación. -----------------------

- La elaboración del presupuesto, el Balance y la

liquidación de cuentas a fin de someterlos a los ór-

ganos de gobierno de la Fundación. ------------------

- El registro de contabilidad que la legalidad

requiera y la firma de recibos y demás documentos

financieros. ________________________________________

- La custodia de la documeiñdeiaFunda-

ción. ----------------------------------------------
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D 

Artículo 17 0 .- Los investigadores serán los eje-

cutores de las actividades científico-técnicas de la

Fundación. Su relación contractual con la Fundación

podrá ser por contrato laboral o por mediación de

becas, cuya cuantía eocnómica y renovación anual de-

penderán de la competencia del aspirante avalada por

su curriculum profesional, y en su caso, por el ren-

dimiento profesional en su período de prueba. Los

investigadores se ordenarán según su categoría pro-

fesional en: postdoctorales (senior) y predoctorales

(junior) . Los investigadores postdoctorales podrán

dirigir proyectos de investigación bajo la supervi-

sión de los directores de investigación, cuando su

situación contractual sea de contrato indefinido. En

tal caso, su equipo de investigación podrá estar in-

tegrado tanto por investigadores postdoctorales (sin

contrato indefinido), como predoctorales. -----------

Artículo 18 0 .- El colectivo de investigadores

realizarán su trabajo en los Laboratorios de Inves-

tigación científica pertenecientes a la Fundación, o

–=—en los Servicios clínicos de aquellos hospitales

concertados. En particular, los Laboratorios de In-

e'
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vestigación serán unidades especializadas para la

ejecución de los proyectos y contratos de investiga-

ción. Se podrán generar y definir por sus objetivos

concretos, temática, metodología específica o parce-

la concreta del conocimiento científico desde la que

se apunten a sus objetivos. Tomarán el nombre que

mejor los defina. Estarán dotados por el instrumen-

tal y personal científico y técnico más adecuado

para sus fines y servicios. Los Laboratorios siempre

estarán dirigidos por investigadores de categoría

postdoctoral que ostenten una situación contractual

de contrato indefinido.-----------------------------

Por último, podrá existir una figura adicional de

investigador asociado, cuyo trabajo científico será

realizado fuera de los mencionados Laboratorios de

la Fundación, y cuya relación contractual con la

Fudnación se establecerá mediante contrato laboral

temporal, obeca de colaboración.-------------------

Articulo 19 0 .- El personal de administración y

servicios será el ejecutor de cuantas actividades

técnicas sean necesarias para el desarrollo de las

r
-
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actividades científicas, técnicas, administrativas o

financieras de la Fundación. Podrán ser profesiona-

les sin experiencia investigadora previa. Al igual

que los investigadores, su relación contractual con

la Fundación podrá ser por contrato laboral o por

mediación de becas cuya cuantía económica, y renova-

ción anual dependerán de la competencia del aspiran-

te avalada por su curriculum profesional, y en su

caso, por el rendimiento profesional en su período

de prueba.- ------------- ~ ------- ~~ ---------

A-rticu'lo 200._ Colectivamente, el personal de ad-

ministración y servicios constituirá el Departamento

de Servicios, cuya dirección ostentará el Gerente.--

Dicho Departamento tendrá la misión de apoyar téc-

nicamente cuantas actividades se realicen o proyec-

ten en los Laboratorios de Investigación de la Fun-

dación. Englobará al menos los siguientes servicios:

t. edición y publicacioens, administración contable,

adquisición y mantenimiento de la instrumentación

científica y tecnológica, gestión de la información

científica y documental, recepción y almacenamiento

de productos, correspondencia y envíos y organiza-

t	.	-	-',
---
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ción de actos y reuniones.	 -

CAPITULO V.- Patrimonio y Régimen económico de la

Fundación.---~

Artículo 210._ Atendiendo a su naturaleza, la

Fundación carece de finalidad de lucro y su patrimo-

nio fundacional corresponde a la instrumentación

científica perteneciente a los Doctores Don Juan Ig-

nacio Arenas Miravé y Don Fernando Vidal Vanaclocha,

adquirida mediante fondos propios ajenos a la insti-

tución universitaria de la que proceden.---~~~ ------

A-rtículo 22 0 .- Los recursos económicos de la Fun-

dación se nutrirán de: ----- ---- ------ - --------------

- Los contratos con empresas públicas o privadas

para la realización de proyectos o servicios de in-

vestigación básica o aplicada, o el asesoramiento de

cuantas cuestiones científicas o tecnológicas sean

solicitadas a la Fundación. -------------------------

- Las subvenciones de personas y entidades realiza-

das en virtud de convenios de colaboración en acti-

vidades de interés común, e incluso, del contrato de

patrocinio. -----------------------------------------

------------------
1.

,-	En

u
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- Las subvenciones públicas, eimpre y cuando se

aplique a la realización del objeto científico o so-

cial de la Entidad, y no vayan destinados a la fi-

nanciación de explotaciones económicas.-------------

- Las rentas del mismo patrimonio, o bien de otros

ingresos que puedan obtenerse tales como transmisio-

nes realizadas por personas y entidades interesadas

en colaborar en los fines de la Fundación, tales

como herencias, donativos o legados.-------

Todos estos recursos (los presentes y los posi-

bles futuros) se aplicarán al cumplimiento de los

fines fundacionales conforme dicten las normas de un

ordenado administrador y siguiendo las directrices

que dicte siempre el Patronato. ---------------------

Artículo 23 0 .- El ejercicio económico coincidirá

con el año natural y quedará cerrado el treinta y

uno de Diciembre. ---------- _ -------- ________________

Artículo 24 0 .- En las cuentas corrientes o libre-

tas de ahorro abiertas en establecimientos de crédi-

to, deberáfigurar la firma de los miembros del De-

partamento de Dirección. Para poder disponer de fon-

dos serán suficientes dos firmas, de las cuales una

rE?	.......
Y	.
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será necesariamente la del Gerente, si lo hubiere.--

Siempre salvo el caso de delegación expresa en

una sola persona. -----------------------------------

CAPITULO VI.- Inspecciones y Sanciones. ----------

Artículo 25 0 .- La inspección del cumplimiento o

la interpretación de estos Estatutos, corresponde al

Patronato. La Comisión Ejecutiva velará para que se

cumplan las normas que contienen estos Estatutos, de

acuerdo con el dictamen del Patronato. --------------

CAPITULO VII.- Disolución de la Fundación. -------

Artículo 26 0 .- La Fundación podrá ser disuelta si

así lo acuerda el Patronato, convocado expresamente

para este fin con carácter extraordinario.- --------

Artículo 27 0 .- Una vez acordada la disolución, el

Patronato tomará las medidas oportunas, tanto en

cuanto al destino que se le dé a los bienes y dere-

chos de la Fundación, como a la finalidad, extinción

y liquidación de cualquier operación pendiente. El

destino de los bienes será para promover la investi-

gación científica en el ámbito rdg lE'a1ud y Farma-

cia. La función de liquidación podrá ser competencia

r
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1 Departamento de Dirección.- El Patronato está

facultado para crear una comisión liquidadora, siem-

pre que lo crea necesario.--------------------------

Los miembros de la Fundación estarán exentos de

responsabilidad personal. Su responsabilidad se li-

mitará a cumplir las obligaciones que ellos mismos

hayan contraído voluntariamente." -------------------

SEGUNDO: Don JUAN-IGNACIO ARENAS MIRAVE tal como

interviene, declara que el resto cel cotnenido de

ambas escrituras de cosntitución de la Fudnación y

rectificación de la misma anteriormente indicadas,

quedan y se hallan plenamente subsistentes, y soli-

cita la inscripción de dicha Fundación en el Regis-

tro competente.-------------------------------------

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION

Hago las reservas y advertencias legales.-~~-~-~-

Cumplidos los requisitos de lectura conforme a lo

dispuesto en el párrafo 1° del artículo 193 del Re-

glamento Notarial, el señor compareciente, tal como

interviene, presta su consentimiento y firma. ------

Y yo, el Notario, de todo lo contenido en este
-.

inrumento público, extendido en diecisiete folios

= = = = =	= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
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